
REGLAMENTO V MARCHA MTB “RINCONES DEL GUADARRAMA” 
 
• El CDE Moskito Bikers organiza La V Marcha Moskito Bikers Villaviciosa de Odón. 
Tendrá su salida oficial el día 09 de septiembre de 2018 desde El Polideportivo Chema 
Martínez , en la calle Sacedon de Villaviciosa de Odón. 
 
• LA HORA DE SALIDA DE LA RUTA LARGA Y CORTA SERÁ A LAS 9:30 HORAS. 
 
• RECOGIDA DE DORSALES: 
 
Se realizará el sábado 8 de septiembre en el Polideportivo Chema Martínez de 17:00 a 
20:30 h y el domingo 9 en la zona de salida una hora antes del comienzo de la prueba y 
hasta 15 minutos antes del inicio. 
 
Para la retirada del dorsal será requerido documento oficial de identidad. En caso de 
retirada de dorsal por parte de quién no sea titular, se requerirá autorización con copia 
del DNI (o documento oficial) del titular. 
 
• La edad mínima de participación será de 16 años cumplidos. Los menores de edad 
deberán presentar el día de la prueba la autorización de padre, madre o tutor legal 
para poder tomar la salida. 
 
• Habrá dos recorridos, uno de 50 kms aproximadamente (* no inferior a 45 kms) y 
otro más corto de 35 kms aproximadamente (*no inferior a 30 kms). 
 
 El desnivel positivo acumulado es de unos 800 y 400 metros respectivamente. El 
recorrido es circular y 100% ciclable. En nivel técnico es moderado/bajo y exigencia 
media (todo depende de lo deprisa que quieras hacerla). El recorrido se publicará 
en wikiloc, en el perfil Moskito Bikers, al menos una semana antes de la prueba. 
 
• Las inscripciones tendrán un coste de 20€ hasta el viernes 7 de septiembre y de 
25€ el sábado 8 y el domingo 9 y siendo estos dos últimos días de forma presencial en 
el punto de recogida de dorsales siempre que existan dorsales disponibles, hecho que 
se comunicará previamente. 
 
La inscripción Incluye seguro de accidentes y de responsabilidad civil de acuerdo a lo 
reglamentado conforme a la legislación vigente. 
 
• Se trata de una marcha cicloturista en la modalidad de bicicleta de montaña, no 
competitiva, cronometrada con la única y exclusiva finalidad de medirse con uno 
mismo, “los últimos podrán ser los primeros.  
 
• Aunque no es competitiva, la organización se reserva el derecho de poder realizar un 
reconocimiento público a los mejores tiempos. 
 
- Se realizarán categorías por edad y sexo. 
 



- Se permite la participación de bicicletas eléctricas en categoría única aparte que no 
clasifican. 
 
• La participación en la marcha incluye: 
 
- DOS AVITUALLAMIENTOS EN RUTA para la ruta larga (líquido y sólido). Un 
avituallamiento líquido y solido en la marcha corta.    
 
- AVITUALLAMIENTO FINAL (líquido y solido). 
 
- REGALO CONMEMORATIVO. 
 
- UVI MOVIL. 
 
-VEHÍCULO ESCOBA PARA RETIRADOS Y RETORNO A META. 
 
- SEGURO DE ACCIDENTES PERSONAL, Y RESPONSABILIDADCIVIL. 
 
-DUCHAS en polideportivo público en la misma meta. 
 
- Explanada de estacionamiento junto a la salida. 
 
- LA PARTICIPACIÓN EN UN SORTEO DE MATERIAL CEDIDO POR COLABORADORES. Se 
realizará un sorteo previo y el participante al llegar a meta, podrá comprobar en el 
listado si ha sido agraciado y recoger su regalo. 
 
 
- Cronometraje mediante chips desechables realizado por Evedeport.  
 
- Crono intermedio de control de paso en lugar no desvelado. 
 
- Pantalla de tiempos en meta.  
 
- Zona reservada para la instalación de carpas de Clubs o Equipos. 
 
- Cajón de salida para deportistas con participación en ediciones anteriores y con con 
un puesto en la general entre los 20 primeros o 3 primeros de la categoría (deberá 
demostrar tal posición). También para invitados con reconocido palmarés o clubs 
colaboradores. 
 
 
• Se establece un NUMERO MAXIMO de 500 participantes.  
 
Las inscripciones se realizarán A TRAVÉS DE PLATAFORMA ON LINE  
 https://evedeport.com/index.php/inscripciones-rockthesport 
 

https://evedeport.com/index.php/inscripciones-rockthesport


• En los avituallamientos se ofrecerá agua, refrescos, bebida energética y 
fruta. Dependiendo de si es sólido o líquido o ambas cosas. 
 
• Es obligatorio el uso del casco protector homologado y de ropa adecuada para la 
práctica de dicho deporte. Deberán llevar material básico de reparación de pinchazos y 
aconsejable tronchacadenas y eslabón. 
 
• Todos los participantes deberán respetar las disposiciones de la Ley de Seguridad Vial 
ya que aunque recorremos pistas y caminos, también abiertos al tráfico, cruzaremos y 
circularemos por carreteras abiertas al tráfico. En ningún momento está permitida la 
circulación por vías interurbanas fuera de las autorizadas para esta prueba deportiva. 
Además, los agentes de la autoridad y el personal auxiliar habilitado podrán retirar de 
la marcha a aquellas personas que con sus acciones constituyan un peligro para el 
resto de los participantes y usuarios de la vía. 
 
• El recorrido discurre por terrenos naturales, por lo que se ruega a todo participante 
que cuide el entorno. 
 
• La Organización o el Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón no se hace responsable 
de ningún accidente del que pudiera ser causa o víctima el cicloturista. Existe seguro 
de RC y accidentes personales para cubrir los posibles accidentes que pudieran ocurrir 
y unos límites regulados por ley. Sobrepasado ese límite, ni Ayuntamiento ni 
organización son responsables subsidiarios. 
 
• Cada participante es responsable de su propia conducción asumiendo los riesgos, 
incluso frente a terceros, tanto por el esfuerzo físico, psíquico, caídas u otro tipo de 
lesiones y declara que consultará el track publicado por la organización antes de su 
participación en la prueba. Además, declara que se presenta a la prueba en 
condiciones físicas óptimas para poder afrontarla sin riesgos para su salud o integridad 
propia o de terceros. 
 
• La Organización y sanitarios podrán retirar de la prueba a todo participante que no 
se encuentre en condiciones físicas de continuar. 
 
• La organización tampoco se hace responsable de los gastos ni deudas que pudiera 
contraer el corredor durante la marcha, ni de los extravíos y averías que pudieran 
sufrir las bicicletas y equipos. 
 
• El participante autoriza a la filmación y toma de fotografías durante la prueba 
deportiva, así como su uso para fines informativos y publicación en redes sociales, 
cediendo a la organización los derechos de dichas imágenes para estos fines, así como 
autorizar el tratamiento de los datos personales para la comunicación de CDE Moskito 
Bikers para ser informado de los resultados de la prueba, publicidad en redes e 
información de futuros eventos. 
 
• La Organización se reserva el derecho de modificar el itinerario, así como los puntos 
de avituallamiento cuando por alguna causa lo considere oportuno. 



 
• El recorrido iniciará con un tramo neutralizado en el que ningún participante podrá 
realizar adelantamientos y se circulará a una velocidad controlada. 
 
• Durante el recorrido se discurre por zonas urbanas e interurbanas con circulación de 
tráfico rodado debiendo el corredor adoptar las precauciones debidas y respetando las 
normas de prioridad de paso y circulación por arcenes o parte transitable necesaria, así 
como el resto de normas de circulación. 
 
• Los cruces de caminos estarán señalizados con flechas verticales y/o horizontales y 
se utilizará cinta en otras zonas. 
 
• Las zonas que la organización considere de especial peligro, estarán indicadas con 
una señal que alerte de ello y el participante deberá atender a las indicaciones de estas 
y/o de la organización para circular con toda precaución por estas zonas. 
 
• La organización fijará puntos de corte de la ruta, fijando unos tiempos máximos de 
paso por determinados puntos. A partir de la hora fijada, el dorsal será retirado y si 
decide continuar, será bajo la responsabilidad personal de cada uno ya que no se 
encontrará personal en los puntos sensibles como cruce de vías interurbanas o 
urbanas con tráfico abierto. Los tiempos serán lo suficientemente generosos como 
para realizar la ruta disfrutando del entorno. El punto de corte de la marcha larga se 
realizará en el cerro del Mosquito. Los participantes que no lleguen en hora a ese 
punto, no se les permitirá realizar el bucle conocido como "circuito de la universidad" 
e irán directos hacia la urbanización El Bosque. 
 
El segundo punto de corte será en el cruce del Camino de Sacedón con Camino de Los 
Molenderos. 
 
Además, estos puntos coinciden con los desvíos de ruta corta y larga. 
 
Los participantes que discurran por el recorrido fuera de los horarios establecidos lo 
harán bajo su exclusiva responsabilidad y debiendo atender a todas las normas de 
tráfico establecidas legalmente. Estos tiempos de corte son tiempos medios de unos 
de 12-14 km/h de media. Una velocidad al alcance de todos para realizar el recorrido 
disfrutando del entorno. 
 
Para la ruta corta se permite un tiempo igual al último participante de la ruta larga y 
que se encuentre dentro de los tiempos de corte. 
 
• Las inscripciones se realizarán hasta el 7 de septiembre de 2018 o hasta agotar 
plazas, reservándose la organización la potestad de ampliar dicho plazo o ampliar el 
número de participantes si así fuese demandado y la autoridad competente lo 
considerase oportuno. 
 
• Si hubiera plazas disponibles, podrán realizarse inscripciones el día de la prueba y día 
anterior, en la zona de recogida de dorsales, con un coste de 25€  



 
• LAS INSCRIPCIONES SOLO TENDRÁN VALIDEZ CUANDO EXISTA CONSTANCIA DEL 
INGRESO. 
 
• Podrá estar informado de las novedades y de los preparativos para la marcha en el 
perfil de facebook de MOSKITO BIKERS.  
 
• Durante el tramo neutralizado y hasta la salida lanzada ningún participante podrá 
adelantar a los vehículos de apertura. El incumplimiento de esta norma significará la 
descalificación inmediata. 
 
• Todo participante que no circule por el recorrido marcado en la totalidad del circuito 
o de forma no reglamentada, será descalificado. 
 
• No se harán devoluciones del importe de la inscripción y tampoco se realizarán 
devoluciones si la prueba no puede realizarse por motivos meteorológicos. En caso de 
inclemencias, el director de carrera decidirá si es viable dar la salida, atendiendo a la 
seguridad de los participantes.  
 
• El hecho de inscribirse en esta prueba supone la aceptación del presente 
reglamento. 
 
• Si la prueba no pudiera desarrollarse en los términos descritos en cuanto a recorrido, 
debido a decisiones institucionales, esta se desarrollará en un recorrido similar al de 
las ediciones anteriores. 
 
  
 
En Villaviciosa de Odón a 20 de julio de 2018 
 
 
La Junta Directiva de Moskito Bikers. 

https://es-es.facebook.com/moskitobikersvillaviciosadeodon/

